
Expediente: 498/14
Carátula: HERRERA RAMON NORBERTO C/ CORTEZ JOSE ALBERTO Y ARMIÑANA MARIA TERESA S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/12/2022 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305391056 - HERRERA, RAMON NORBERTO-ACTOR
90000000000 - ARMIÑANA, MARIA TERESA-CODEMANDADO
20076535206 - CORTEZ, JOSE ALBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 498/14

*H20902480236*
H20902480236

JUICIO: HERRERA RAMON NORBERTO c/ CORTEZ JOSE ALBERTO Y ARMIÑANA MARIA
TERESA s/ DESPIDO.- 498/14 LFP

Concepción, 14 de diciembre de 2022.-

 Intímese a José Alberto Cortez para que en el plazo de CINCO DÍAS proceda a acreditar el monto
de $6.648,74 (Pesos seis mil seiscientos cuarenta y ocho con 74/100) en concepto de planilla fiscal,
según la imposición prevista en autos. En caso de incumplimiento se procederá a confeccionar el
cargo fiscal ante la Dirección de Rentas de la Provincia. Líbrese cédula.

LFP

Actuación firmada en fecha 15/12/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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